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GOBIERNO DEL ESTADO Estados Unidos Mexicanos Gobierno
del Estado de Aguascalientes

Procuraduría General de Justicia
del Estado

EDICTO
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO, APARECE
UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, PODER EJECUTIVO.- ESTADO DE
AGUASCALIENTES.- Dependencia: PROCURA-
DURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.

En fecha tres de agosto del año dos mil diez,
esta Procuraduría General de Justicia  fue notifica-
da del Exhorto local 99/2010-IV radicado por el Juz-
gado Segundo de Distrito en el Estado, que contie-
ne el  auto dictado en fecha dieciséis de julio del
año dos mil diez por el Juez Tercero de Distrito en
Materia Civil en el Distrito Federal, con sede en
esa misma jurisdicción, en el CONCURSO MER-
CANTIL número 24/2004 promovido por el
Subprocurador de Averiguaciones Previas Centra-
les y Agente del Ministerio Público de la
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede-
ral, en contra de la empresa PUBLIXIII MOVING
PUBLICITY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, a fin de que se hiciera de conocimien-
to lo siguiente:

CONVOCATORIA PARA ACREEDORES
Convocatoria para acreedores que fija las ba-

ses y reglas en el juicio de concurso mercantíl nú-
mero 24/2004, seguido en contra de PubliXIII Moving
Publicity, Sociedad Anónima de Capital Variable.
Para los efectos contenidos en el inciso b) del (Ex-
horto local 99/2010-IV), se hace del conocimiento
del público en general, que en las instalaciones del
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ES-
TADO en el Estado de Aguascalientes, que se ubi-
can en AVENIDA AGUASCALIENTES SUR NÚME-
RO 603, FRACC. JARDINES DE AGUASCA-
LIENTES en esta ciudad es donde deberán acudir
los acreedores legalmente reconocidos en el Con-
curso Mercantil precitado, a partir de esta fecha
para que se les asigne la clave personalizada de
acreedores para que a partir del diecinueve de agos-
to del año en curso, puedan acudir a las sucursa-
les de HSBC  México, S A Institución de Banca
Múltiple a solicitar el pago que les corresponde;
siendo consultable además la dirección electróni-
ca con el listado completo de acreedores reconoci-
dos  www.cjf.gob.mx,  donde se encuentra íntegra
la Convocatoria, con los nombres y apellidos com-
pletos de los acreedores legalmente reconocidos,
con el número de orden en que aparecen en la sen-
tencia, la cantidad aportada, el porcentaje de re-
parto y el importe a cobrar. Igualmente puede
consultarse la página de la Procuraduría General
de Justicia  www.aguascalientes.gob.mx/pgj

Lic. Edgardo Valdivia Gutiérrez,
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES.
Aguascalientes, Ags a 9 de agosto del 2010.

LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Sobera-
no de Aguascalientes, a sus habitantes sa-
bed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha
comunicado lo siguiente:
La LX Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud
de su función y facultad constitucional, ha tenido a
bien expedir el siguiente

Decreto Número 434
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo pri-

mero del Artículo 23 de la Legislación Penal para
el Estado de Aguascalientes, para quedar como
sigue:

Artículo 23.- El estupro consiste en realizar
cópula con persona mayor de doce y menor de die-
ciséis años de edad, obteniendo su consentimien-
to por medio de seducción o engaño.

…
…
…

T R A N S I T O R I O :
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entra-

rá en vigencia al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes", a los
veinticuatro días del mes de junio del año 2010.

Lo que tenemos el honor de comunicar a Us-
ted, para los efectos constitucionales conducen-
tes.
Aguascalientes, Ags., a 24 de junio del año 2010.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Alberto Solís Farías,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Dip. Beatriz Santillán Pérez,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Guillermo Román Esqueda,
SEGUNDO SECRETARIO.

Por lo tanto mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., 12 de agosto de 2010.

Luis Armando Reynoso Femat.

EL SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO,

Lic Juan Ángel José Pérez Talamantes.
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